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todo lo relativo á enclavados, suelo y vuelo, 
como tambien el detalle de los propietarios 
colindantes; y en cuanto á la tasación, se con
signarán los valores cerrespondientes á lo ex
ceptuado, bien sea el suelo y vuelo^ en con
junto, bien una de estas partes, ó sólo un de
terminado aprovechamiento.

CAPÍTULO 111.
CONTABILIDAD.

Art. 101. Los honorarios devengados por 
trabajos de peritación para la venta de fincas 
ó para la determinación del 20 por 100 de su 
valor correspondiente al Estado, serán satisfe
chos en la forma y con arreglo á las tarifas 
que previenen las disposiciones de Hacienda 
vigentes en la materia.

Art. 102. Las demás operaciones de índole 
semejante que con motivo de clasificaciones, 
formación y ejecución de planes de aprove
chamiento, deslindes, amojonamientos y de
más mejoras promovidas por la Inspección, 

? comprobaciones, reconocimientos y otros ser
vicios análogos, practiquen los Ingenieros de 
region ó los Ayudantes, se costearán con cai
go á los créditos que para este objeto la Ins
pección tenga concedidos ó se le concedan. 
Con dichos créditos se sufragarán tambien los 
gastos que ocasionen las visitas extraordina
rias de inspección.

' Art. 103. El abono de dietas é indemniza- 
•clones á los Ingenieros de region se ajustai á 

de la Instrucción á los artículos G." y ‘7. 0

aprobada por Real orden del Ministerio de 
Fomento de 13 de Febrero de 1893, según la
naturaleza de los servicios que practiquen, y 
se devengarán tan sólo en los días en que 
ejecuten trabajos, bien sean estos de campo ó 
de gabinete, fuera de la residencia oficial, y 
en los de viaje con motivo de los servicios á 
que se refiere el artículo anterior inmediato.

Art. 104. Los Ayudantes devengarán la 
remuneración de diez pesetas que les señala
el art. 77 del reg lamento por cada día que la
práctica de servicios comprendidos en los pá-
rrafos primero y segundo del art. 72 del mis
mo reglamento les obligue á permanece! 
fuera de su residencia oficial, y la de cinco 
pesetas, dentro de dicha residencia, por los 
trabajos de gabinete que en ella ejecuten, 
consiguientes á los de campo que en dichos

servicios hubiesen practicado, como tambien 
en los dias que empleen con motivo de reco
lección de datos en los distritos forestales ó en 
las dependencias de Hacienda para aquellos 
servicios, y en los casos que expresa el artícu
lo 22 de estas instrucciones.

Art. 105. Los tipos máximos de jornales 
para los auxiliares de campo que se empleen 
en trabajos topográficos ó de otra índole, al 
tenor de los artículos 23 y 24 de estas instruc- 
cienes, serán:

Para el práctico................. 3
Para los medidores.........  3
Para los demás peones.....  2
Para el acemilero............ 6

pesetas, 
ídem.
ídem, 
ídem.

En los casos en que circunstancias de lo
calidad requieran mayores jornales, se razona
rán debidamente.

Art. 106. En el presupuesto mensual de 
gastos que debe acompañar á las propuestas 
de que habla el art. 21, se particularizarán 
aquéllos con relación á cada uno de los con
ceptos expresados en los tres artículos piece- 
dentes.

Art. 107. EF'pago de los gastos que se 
ocasionen dentro de cada region por cualquie
ra de dichos conceptos, estará á cargo del In
geniero Jefe de aquélla, debiendo rendir cuen
ta mensual de los mismos por medio de los 
correspondientes justificantes, que remitirá á 
la Inspección á la vez que el parte de servicio 
de que habla el art. 20 de estas instrucciones.

En la manera de justificar tos expresados 
gastos, los Ingenieros de region se atendrán á 
To indicado en el art. 63 de las instrucciones 
de 30 de Diciembre de 1895, para cuyo fin la 
Inspección facilitará á dichos Ingenieros los

necesarios.impresos
Art. 108. El Habilitado de gastos de la 

Inspección será el pagador de todas las aten
ciones del servicio central, y en su caso de 
los haberes de los Ingenieros de region, que 
ordehará el Inspector Jefe.

Art. 109. La rendición de las cuentas ge
nerales de la Inspección se sujetará á lo pre
venido en el art. 81 del reglamento de 7 de 
Octubre último.

Madrid 31 de Octubre de 1896.—El Direc
tor general, J. E. Infantes.

Aprobado por S. M.—Bl Ministro de Ha- 
: cienda, N. Reverter.
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Año de 1896. Jueves 19 de Noviembre xNúm. 119.

SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS f-ESTlVOS.

PRECIOS DE 8üSCRiC!01 PUNTO DE 8U8CRICI0N.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ÍSS céntimos, j
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 3& céntimos por línea |

Las leyes obligarán en la Penm- 
snia, islas a iyaceates, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en elia.s no se 
dispusi ere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en ia Gaaeia.

(Articulo 1,“ del Cúdiijo Civil vigente J

1 cepto de aprovechamiento común ó dehesas 
boyales que figuran en el inventario corres-

En la Imprenta y Encuadcr- 
nación del Hospicio provincial 

i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
; celentísima Diputación.
r Las suscriciones y anuncios se 
\ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA. RTK OKIOIAIL

?míO8NfilÁ OBL CONSEJO DE MINISTROS 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Qaeeta del 18 de Noviembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
¡NSTRUCCÍONES

PAE,.4. EL RÉGIMEN DE LA 

TOCCIOH nCULTATSVA DE MSETES
AFECTA Á LA

DIRECCION 6B8BRÍL DE PBOPIBDAUBS Y DERECHOS DEL ESTADO.

(c o isrdjxr sxoiv-) 

Revisiones.
Art. 78. Es obligación de los funcionarios 

de la Inspección encargados del servicio de 
provincias revisar las excepciones bajo el con- 

pondiente.
Dichas revisiones tienen por fin averiguar 

si los predios objeto de ellas guardan confor
midad con las Reales órdenes de concesión 
respectivas, y, además,si continúan reuniendo 
las condiciones propias de su destino.

Art. 79. En las dehesas boyales, la revision 
consistirá en comprobar por aforo si la cabida 
que se usufructúa excede ó no de la concedide^ 
determinando el exceso, si existiese y fueie 
de importancia’, 5^ en examinar si, por encon
trarse labrado el suelo ó por otra circunstancia 
cualquiera, carece de los pastos que la conce
sión supone.

Tocante á las revisiones de los montes de 
aprovechamiento común, también habrá lugar 
á la comproba^cion de cabida cuando ésta se 
fijare en la Real orden de concesión, y, en 
todo caso, á la estimación de si el^ predio 
exceptuado tiene, atendida su posibilidad, la 
extension adecuada á su objeto.

Art. 80. Del resultado de las revisiones- 
que los mencionados funcionarios practiquen.
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rán tambien en papel del expresado sello, y 
en los casos á que se refieren los artículos ' 
59 y 62, se escribirán una á continuación de 
otra, consignando con separación lo actuado 
en cada día, determinando los vértices con la 
denominación de sitio y cuantas otras cir
cunstancias sirvan para localizarlos, descri
biendo las lineas que los unen con el mayor 
detalle y claridad posible, y haciendo constar 
Ias protestas ó reclamaciones, respecto de las 
cuales no se hubiere obtenido avenencia, con 
extracto de los documentos en que se funden, 
ó bien uniéndolos al acta, si los intersados lo 
desean, y razonando también las transacciones 
convenidas.

Art. 89. El plano de cada monte en los 
expedientes de venta y de justiprecio, se su
jetará á todo lo dicho en el artículo 85, repre
sentando además en aquel las líneas separato
rias de suertes en caso de division, las corres
pondientes á las servidumbres pecuarias y de 
tránsito, si las hubiere, y los edificios, ma
nantiales y cursos de agua permanentes. El pe
rímetro, los contornos y las líneas'de division, 
deberán ser construidos en todos los casos; pe
ro los demás detalles antedichos bastarán sean 
croquizados cuando la finca no haya de ser 
dividida en suertes. A cada plano acompañará 
el registro de los datos de campo que hayan 
servido para su construcción, dispuesto de 
manera clara é inteligible.

Art. 90. Las Memorias descriptivas se en
cabezarán con la denominación del monte, y 
comprenderán los sucesivos capítulos separa
dos, con los epígrafes marginales siguientes: 
situación, pertenencia, límites, extension, 
suelo vegetación y tasación.

Art. 91. En el capítulo relativo á la situa- 
cion se consignará el término municipal en 
que radique la finca, la provincia á que co
rresponda y la distancia aproximada en kiló
metros entre la finca y el pueblo cabeza de 
dicho término.

Árt. 92. En el d^pertenencia se expresará 
la entidad propietaria y el carácter con que 
ésta ha venido poseyendo el predio, y los cen
sos, cargas, servidumbres ú otros gravámenes 
que pesen sobre la finca. A continuación se 
manifestarán los fundamentos legales de estos 
date's, y en el caso de que consistieren en do
cumentos escritos, se dará idea sucinta y clara

de la parte esencial de estos, y se expresará la 
oficina ó archivo en el cual obren.

Art. 93. En el dé límites ó confinancias" 
exteriores se consignarán éstas en sucesivos 
párrafos, con relación á cada uno de los cuatro 
puntos cardinales, en el orden N., E., S. y 0.

Cuando los límites estén bien marcados 
por accidentes topográficos naturales ó artifi
ciales, bastará su mención para definir aque
llos. Las colindancias de igual-clase de cultivo 
se expresarán con las frases; terrenos mo7ituo- 
sos ó terrenos labrados, sin enumerar los pro
pietarios respectivos, é indicando solamente 
si son de dominio particular ó público.

En los casos dé division en suertes, los 
antedichos datos se determinarán tambien de 
igual manera con respecto á cada una de 
aquellas.

Art. 94. Eh el de eætensioit se comenzará 
por consignar la cabida total del predio en 
unidades métricas, y además su equivalencia 
en las usuales de la localidad. Luego se expre
sará el número de los enclavados existentes y 
su total extension en hectáreas; despues la 
superficie que ocupen las servidumbres pe
cuarias y de tránsito, y se terminará dedu
ciendo la pública resultante, preséntandola en 
forma de resta.

Cuando se proponga la division de la fin
ca se consignarán tambien los mismos datos 
antedichos, con relación á cada suerte, poi el 
orden de enumeración de éstas.

Art. 95. El capítulo relativo al siielo dará 
comienzo con una ligera resena topográfica, 
comprendiendo en ella la circunstancia de si 
en el predio hay ó no aguas corrientes utili
zables para el riego ú otros usos, y manifes
tando tambien las construcciones de cualquier 
género que existan. En seguida se oará á co
nocer la naturaleza y condiciones físicas del 
terreno y su estado ordinario de humedad, y 
se terminará ^precisando las clases ó calidades, 
según corresponda, al tenor de lo prevenidoen 
el art. 66. . ,

Art. 96. En el artículo correspondiente á 
la vepetacioJi se precisarán todas las especies 
leñosas que existan en el predio, con expre
sión de los nombres sistemáticos y los vulgares 
correspondientes en la localidad, en^ el or<len 
de mayor á menor cantidad, su distribución y 
espaciamiento medio aproximado, si forman
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y la rasura de los mismos, y se acordó devol
ver los expedientes á la Alcaldía ájos efectos
oportunos. .

Se acordó abonar diez y siete cincuenta 
pesetas, por el alquiler de una ternera paia la 
vacunación en la Casa de Socorro. . .

Se acordó hallarse conforme el Municipio 
con la liquidación que ha remitido el br. De- 
le«’ado de Hacienda en cuanto á los saldos de 
que resulta deudor ésto al Tesoro público, y 
por lo que hace al pago de estas sumas, no pu
diendo verificarlo desde luego, y de una so a 
vez, renuncia por el momento al disfrute de la 
bonificación que concede para este caso la 
Instrucción de 16 de Abril de 1895.

Se acordó que el Sr. Síndico emita su,opi
nion sobre una reclamación de abono de inte
reses por créditos adquiridos contra el Ayun
tamiento por obras ejecutadas y materiales 
suministrados. o i .

Se acordó oir la opinion del Sr. Regidoi 
Síndico sobre mna reclamación para aprove
chamiento de pastos en el monte de Nava- 
buena.

Se acordó la cesión provisional de la caseta 
núm. 38 del mercado de Portugalete, para la 
venta de cafó, buñuelos y artículos que á es
tos pertenezcan. .

So acordó el cambio de destino del puesto 
núm. 36 del mercado de Portugaléte que, se 
halla vacante, aplicándoje en lo sucesivo á la
venta de verduras.

Por resultado de la discusión,que tuvoGu- 
gar se acordó volviese á la,Comisión de Ha
cienda, para su nuevo estudio, un asunto rela
tivo al derribo de un tabique de la caseta del 
mercado del Val núm. 28, destinada á la ex
pedición de caza y aves que la separa de la 
núm. 30 que se utiliza para la venta de carnes.

A propuesta de la Comisión de Obras se 
concedieron las licencias siguientes:

Para abrir un hueco para puerta cocheia 
en la fachada do la calle de Luis Rojo, coiies- 
pondiente á la casa núm. 11 de la de la bina- 
ë^ë^'Para construir una acometida destinada al 
servicio de la casa núm. 1 de la calle de ban 
Ignacio.

Para construir en un solar de la calle de la 
Asuncion el cerramiento que indica el plano 
que acompaña.

Se acordó no poderse conceder la licencia 
solicitada para abrir tres huecos de,ventana 
en las tapias del jardin de la casa núm. 2 de 
la calle de la Puebla, por oponerse á ello el 
art. 430 de las Ordenanzas Municipales.

Se acordó oficiar á varios dueños de fincas 
que se proyecta expropiar, participándoles las 
tasaciones que á cada una de ellas se ha fija
do, á fin de que manifiesten si se hallan ó no 
conformes.

Se acordó adquirir varias tuercas con sus 
apéndices y varios metros de mangado goma 
con destino al servicio de riegos.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordó hacer cesión al ramo de Guerra 
del edificio que ocupa la Academia de Caba
llería sin cortapisas ni limitación alguna.

Por resultado de observaciones hechas se 
acordaron varias reformas en los parajes que 
propone la Comisión de Obras.

Por resultado de la discusión, que tuvo 
lugar se acordó aplazar la resolución á una 
instancia sobre reconocimiento de créditos 
contra el Ayuntamiento por el contratista de 
la construcción de la nueva Casa Consisto
rial.

Se acordó consignar varios precios para 
materiales en las obras del mercado del Cam-

Se acordó se subsane el error cometido en
las actas ds la Corporación ep la que se consi
dera á D. Luis Antonio Conde como dueño de 
la huerta de la calle de Renedo, siendo su le
gítima propietaria 'su tía política D. Luisa 
Diez Moreno. ,

Se acordó participará D. Antonio Iturral
de si ya no se hubiese hecho, la resolución 
del recurso de alzada que como Director fa- 
culta.tivo de las obras de la Casa Consistoiial 
interpuso contra acuerdos del Ayuntamiento, 
y qué por la subcomisión correspondiente-con 
el Arquitecto Director y Contratista se pro
ceda á practicar la liquidación general acoi- 
dada de toda la obra ejecutada.

Se concedió licencia para la reforma de 
la sepultura núm. 58 de tercera clase en el 
cuadro 12 del Cementerio Católico.

Se acordó el abono del importo de una 
mensualidad del sueldo que disfrutó un esco
bero barrendero que fué de la Municipalidad, 
á su viuda. ...

Se acordó conceder terrenos del Portillo 
del Príncipe situados á las traseras del Hospi
tal Militar para establecer un pabellón de 
bailes públicos en días festivos y en las pró
ximas Ferias de Septiembre, bajo las condicio
nes que en su dictamen indica la Lomision 
de Policía. , i

Se acordó conceder licencia para instalar 
una máquina de vapor en los ^talleres de cons
trucción de máquinas y-herrería que están 
situados en un local de la calle de Alfareros, 
núm. 3, bajo las condiciones que,en su dicta
men indica la Comisión de Policía.

Se acordó que no estando en las íacuita 
des del Ayuntamiento el impedir el libre, tra
fico del Comercio y de la Industria, sanciona
do por la ley en tanto sea lícito y no afecte a 
la buena higiene y seguridad del vecindario, 
ni tampoco dAprivar al contratista de Puesto^
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CUADRO LETRA A.
Oistribnoioix provisional del territo

rio de la JRenínsnla é islas adyacen
tes en regiones para el servicio de 
provincias de la Inspección facnl- 
tativa de montes afecta á la Direc
ción general de ^Propiedades y De- 
redios del JEstado.

Número 
correlativo

1
2
3
4
5
6
7

8
9

10

11
12
13
14

15

16
17
18
19
20

PROVINCIAS
COMPRENDIDAS EN LA REGION.

Coruña y Pontevedra.. . .
Lugo y Orense....................
Oviedo y Santander...........
Vascongadas y Navarra. .
Huesca y Zaragoza............
Lérida y Tarragona, . . .
Gerona, Barcelona y Ba

leares.................................
León...................... ................
Palencia y Burgos.............
Valladolid, Zamora y Sa

lamanca.........................
Logroño y Soria.......... .
Teruel y Castellón.............
Avila y Segovia.................
Madrid, Guad¿i,lajaPa y

Cuenca..............................
Toledo, Ciudad Real y 

Cáceres.........................
Badajoz, Huelva y Sevilla. 
Córdoba, Jaén y Albacete. 
Alicante y Valencia, . . . 
Cádiz, Canarias y Málaga, 
Granada, Almería y Mur

cia.....................

CAPITAL
DE LA REGION.

Pontevedra. 
Lugo.
Oviedo, i 
Navarra. 
Zaragoza. 
Tarragona

Barcelona.
León.
Falencia.

Valladolid. 
Logroño. 
Castellón. 
Avila.

Madrid.

Toledo. 
Sevilla. 
Jaén.
Valencia. 
Málaga.

Cranada.

Madrid 31 de Octubre de 1896.—El Director 
general, J. E. Infantes.

ÇG-aeeta del á de Noviembre de 189S.y

Sección cuarta.
Núm. 2.G98.

VALLADOUD.
EXTBACTO de los acuerdos que dicha Corpo- 

lacion municipal ha tomado enJas sesio
nes celebradas en todo el mes de Junio 
de 1896,

Sesión dei 6 de Jumo de 1896.
Abiertalasesionáiascuatrodélatardey ha

ciéndose constar que era segunda convocato
ria se leyó el acta anterior y fué aprobada con 
algunas rectificaciones. '

Se acordó por manifestación del Sr. Alcal
de pasará recibir á los Eminentísimos Seño
res Cardenales Cascajares y Casaña á su lle
gada á esta Capital.

Se acordo que según y conforme á lo in
dicado por la Secretaría se devuelva al señor 
Gobernador civil su comunicación transeri- 
hiendo una Real orden del Ministerio delà 
Gobernación sobre cesión de una parcela á don 
Santiago Quintanilla, por haberse padecido un 
error material sobre fijación de cantidad en 
el importe de dicha parcela.

Se acordó designar á varios Sres. Capitula- 
rosque componen la Comisión de Estadística, 
Instrucción y Gobierno para que concurraná 
o? ^°^ Escuelas públicas de esta 
Ciudad.

Acordado por el Ayuntamiento continuar 
la discusión del Presupuesto de gastos desdeel 
punto en que^ quedó pendiente en la sesión 
anterior quedó aprobado.

A piopuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Ampliación de licencia solicitada para 
abur un hueco de ventana que ya ha existi
do en el Convento de las Descalzas Realesy 
para extender el revoque de fachada en la par
te del piso bajo.

Para la reconstrucción y aumento de al
tura en una propiedad sita en la calle de 
Muro.,

Se aprobaron las condiciones presentadas 
para contratar en arriendo el arbitrio de 
Puestos públicos durante el año económico 
de 1896 á 97, y se acordó se anuncie la subas
ta reduciendo á diez días el plazo del anuncio 
en atención á la urgencia que reviste este 
servicio.

Tambien se aprobaron las condiciones í^' 
muladas por la Comisión de Hacienda para el 
arriendo de los locales y puestos de los tres 
mercados públicos de esta Capital durante el 
año económico de 1896 á 97, y se acordó se 
anuncie la subasta reduciendo asimismo á 
diez días el plazo de dicho anuncio.

Se concedió en propiedad la sepultura 
núm. 21 de 1.^ clase, del cuadro 10 del Ce
menterio Católico.

8e acordó se lleve á efecto el empalme del 
hilo ó^ cable del pararrayos instalado en el 
Depósito administrativo y la reparación del 
sumidero destinado á las aguas llovedizas que 
afluyen á la bajada de dicho Depósito, con le 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión de¿ 13 de Junio de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó elacta anterioryfuéaprobada*

El Ayuntamiento prestó su aprobación á 
las subastas celebradas para el "'suministro de ' 
pan y rancho á los presos pobres de la Cárcel 
de Partido durante el próximo año económico
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públicos del arbitrio que le tiene legalineate 
arrendado, no existe fundado motivo ni es 
procedente sin perjudicar intereses creados, 
la supresión de los puestos llamados del bara
tillo que se colocan en la vía pública en los 
días festivos, según propone el Sr. Presi
dente del Círculo de la Union Mercantil.

Se acordó no poderse conceder licencia que 
se solicita para vender al por menor y en co
misión, carnes de reses lanares en el portai de 
la calle de la Florida nùm. 20, mientras exis
tan como existen casetas desocupadas en los 
mercados públicos.

Se acordó anunciar la subasta para contra
tar el suministro de impresos y papel necesa
rios en las dependencias municipales durante 
el próximo año económico, reduciéndose á 
diez días el plazo del anuncio en atención á la 
urgencia del servicio.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar so acordó adjudi
car el arbitrio de Puestos públicos, por la can
tidad que figura en el presupuesto por todo 
el año económico de 1896 à 97, según el pre
cedente que ya hubo durante el año de 1894 
á 95,

El Ayuntamiento acordó conforme al dic
tamen del Sr. Regidor Síndico emitido nue
vamente respecto á la resolución del Sr. Go
bernador civil de la provincia dictada en el 
recurso de alzada inter puesto-contra el acuer
do de este Ayuntamiento de 31 de Diciembre 
del año último, desestimando la pretensión de 
que se levantasen la suspension de las obras 
que se están ejecutando en una casa de la calle 
del'Leon de la Catedral.

Se acordó conforme con el Sr, Regidor Sín
dico reconocer á favor de D. Francisco,, t).^Casi
mira y D.® Cristina García, un crédito que en 
contra del Ayuntamiento tenía el difunto Don 
Fructuoso García Trigueros.

Se acordó acceder á una pretensión sobre 
reconociniiento de censo, y que se abonen en 
tal concepto las pensiones vencidas y que 
venzan en lo sucesivo.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó apro
bar las modificaciones que nuevamente ha 
propuesto la Comisión de Presupuestos en el 
proyecto deipresentado al Municipio, ileván- 
dole á la Junta Municipal en los términos 
propuestos.’

Se acordó conforme con el Sr. Síndico la 
conveniencia de proseguir el litigio ó desistir 
de su continuación respecto á un censo en 
favor del Hospital de Santa María de Esgueva 
y que el poder que se otorgue al Letrado del 
Ayuntamiento en la corte, deberá contener 
cláusula de apartamiento.

Se acordó reconocer como censualista al

Sr. Conde de Polentinos ó á su representante 
en esta Capital y que se haga pago de Ias pen
siones vencidas y de las que en lo sucesivo 
venzan. "

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del estado de recaudación obtenida por todos 
conceptos durante el mes de Mayo próximo 
pasado.

Tambien se aprobó y acordó dar la trami
tación correspondiente á Ia distribución do 
fondos para el mes de Julio próximo y el ba
lance de las operaciones de contabilidad rea
lizadas durante el mes de Mayo último.

Se acordó remitir á la Comisión de Go
bierno para que proponga una carta en queso 
invita al Ayuntamiento á que se suscriba ála 
obra que se está publicandode Recopilación de 
Biografías de hombres célebres, entre los que 
figura el ilustre poeta D. José Zorrilla.

Se acordó remitir á informé de la Comi
sión de Policía una instancia pidiendo se fa
cilite socorro al huérfano do un barrendero.

Se acordó conceder en propiedad la se
pultura núm.|53, de3."clase,del cuadro 13del 
Cementerio Católico.

Seacordó remitir á informe de la Comisión 
de Obras una instancia en la que se pide la 
cesión en venta de. unas verjas de hierro in
completas que se hallan en el vivero de la 
Magdalena. .

Se concedieron varios empadronamientos.
Se leyó la Memoria y cuentas presentadas 

por la Comisión especial encargada de la 
traslación á esta Ciudad de io.s restos del pç^ja 
D. José Zorrilla, y por resultado de la discu
sión que tuvo lugar se acordó autorizar al 
Sr. Alcalde para que del sobrante que resulta 
de la cantidad consignada cumpla cualquier 
compromiso que hubiese que llenar.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de los partes remitidos por los Guardas do 
montes de Ciudad.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar se acordó pasar 
á la Comisión de'Policía una proposición pre' 
sentada sobre la provision de la plaza de Ad
ministrador del-Matadero.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar el Ayuntamiento acordó que por la Co
misión de Obras con asistencia del Síndicoy 
del Arquitecto Municipal se practique un re
conocimiento de las que se están ejecutando 
en el mercado del Campillo para ver si so 
ajustan á las condiciones' del contrato, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

íSe continuará.)
VALLASorÍDS^^^T^967

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVlNClAi** 

Pa/aeio de la Exorna. Dipuiaeijn.
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rodales puros ó mezclados, y el estado del 
vuelo, seguido todo de una relación expresiva 
del número de árboles, agrupados por especies, 
y clases de diámetro de 20 en 20 centímetros.

Respecto á las especies sufrutioosas, basta
rá.expresar el género dominante y el área 
aproximada que ocupen.

En cuanto á las herbáceas, las familias á 
que pertenezcan las especies más abundantes.

Terminará este capitulo consignando la 
calidad y abundancia de los pastos del predio, 
y el número y clase de ganados que pueda 
mantener.

Art. 97. En el capítulo concerniente á la 
tasación se comenzará por exponer razonada
mente si la finca debe ser enajenada en con
junto ó dividida en suertes, demostrando en 
el primer caso la imposibilidad de lo segundo, 
sin menoscabo del valor de aquella. A conti
nuación, y en párrafo aparte, se consignarán 
los datos que hayan servido para la determi
nación del valor en venta.

Luego, y también con separación, se ano
tarán los datos fundamentales de la renta ob
tenida, en la forma siguiente:

APROVECHAMIENTOS

Legales
AÑOS.

ordinario.s.

18...............
18................
18................
18................
18................
18.................
18................
18................
18................
18................

Total cu el deeeiiio...

Legales 
extraordi

narios.
Abusivos.

Totales 
en 

cada año

Asimismo, en párrafo aparte, se indicarán 
las circunstancias particulares que se hayan 
tenido en cuenta, además de Ias generales, 
para la determinación de la renta graduada.

Despues se explicará sucintaraente la 
marcha seguida para determinar la renta co
rrespondiente al valor posible del predio.

Y se pondrá fin al capítulo consignando 
los distintos valores deducidos, como sigue:

Valor en venta........ Pesetas 
Renta obtenida.......  —
Renta graduada....... —
Renta posible........... —

En los casos de division, los antedichos 
valores se consignarán separadamente con 
relación á cada una de las suertes en que la 
finca sea dividida.

Art. 98. La certificación pericial en los 
casos de venta se extenderá en papel del sello 
de oficio. Comenzará consignando el nombre, 
la profesión del que la autorice y el carácter 
con que practique la medición y valoración. 
Seguirá, despues de la palabra Certifico, ex
presándose el acuerdo en virtud del cual se 
procede en la práctica de dichas operaciones, 
el término municipal lugar de los mismos, la 
denominación de la finca, su procedencia, la 
entidad propietaria y la fecha dei reconoci
miento ó del deslinde en su caso. En seguida 
se designarán las condiciones y circunstan
cias del predio por el orden siguiente: limites, 
cabida, enclavados, suelo {topografía, natura
leza, clase, pastos), vuelo (especie, número de 
árboles por magnitudes y valoración); si el 
predio ha sido aprovechado, durante el decenio 
anterior, y en qué ha consistido el aprove- 
raiento, servidumbres y demás graváme
nes y tasación en venta, la renta obtenida y 
la renta graduada, todo ello sucintamente 
extractado de los correspondientes capítu
los de la Memoria descriptiva, excepto los 
linderos y los enclavados, que deberán deta- 
ilarse con relación á cada ujao de los confi
nantes ó poseedores respectivos.

Art. 99. Cuando el predio se divida en 
suertes, en la expresada certificación pericial 
se ha.rá constar, despues de la fecha del des
linde, la del acuerdo de la Dirección íreneral 
que hubiese autorizado la division. La des
cripción antes detallada se hará con separa
ción respecto á cada suerte, en orlen sucesivo 
de éstas, sin perjuicio de resumir luego y ex
presar para el predio en conjunto los límites, 
la cabida, los enclavados y la tasación.

Art. 100. La certificación pericial en los 
casos de excepción, que se extenderá en papel 
de la clase 11.'‘, deberá expresar en su enca
bezamiento, además de lo dicho en el art. 98, 
el nombre y profesión del perito designado por 
el Ayuntamiento, suprimiendo en cambio
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darán conocimiento inmediato y detallado á 
la Inspección y al Administrador de Bienes 
del Estado de la provincia.

F'orma de los irabajos.

Art, 81. Los Diarios, partes de servicio, 
propuestas mensuales, presupuesto de gastos 
y pliegos generales de reglas facultativas ó 
de condiciones de subasta á que se refieren los 
artículos 20, 21 y 38 de estas instrucciones, 
se sujetarán en su forma y demás á los res
pectivos modelos que oportunamente circula
rá la Inspección.

Art. 82. El informe de que habla el artí
culo 28 se. dará en c^cio al efecto; pero las 
Memorias de toda clase se escribirán.en papel 
blanco de á folio, y cortado, dejando en cada 
plana, á la izquierda, un margen de unos 
cinco centímetros, para consignar en él los 
sucesivos epígrafes correspendiéntes á las dis
tintas partes comprendidas en cada capítulo, 
que, á su vez deberá llevar el correspondiente 
encabezamiento.

Art. 83. Los Cátalogos se formalizarán por 
provincias, con separación para cada una de 
las tres clases de fincas, á saber: de aprove
chamiento común, deheyas boyales y enaje
nables. En el último se agruparán por proce
dencias, y en todas se seguirá el orden alfabé
tico de los pueblos en cuya jurisdicción radi
quen los montes, respecto de los cuales se 
expresará: el término miinicipal, la denomi
nación, la pertenencia, los confines, la cabida, 
el vuelo y las observaciones que se consideren 
oportunas.

Art. 84. Tambien los planes de aprove
chamiento se formalizarán separadamente pa
ra cada una de aquellas tres clases desmontes 
y en sucesivas hojas, comprensivas de los pro
ductos leñosos, de los pastos, de los frutos y 
demás disfrutes, y del resumen de las tasa
ciones. Los impresos para este objeto se facili
tarán por la Inspección á las regiones.

Las Memorias justificativas, así como las 
de ejecución de los planes, se redactarán en 
sucesivos capítulos correspondientes á los dis
tintos productos, entendiendo como tales las 
maderas, leñas, coríezas, ramón, jugos, bro
zas, pastos, frutos, 2^lantas imlustriales, ca
za, ¡jesca, i^iedra, tierras y otras. Además, 
-en las segundas dentro de cada capítulo, se

OFICIAL_________  

comprenderá, con distintos epígrafes, lo con
cerniente á a^^rovechamientos legales y lo pro
cedente de abusos ó contravenciones.

Así de los estados como de las Memorias, 
se acompañará al ejemplar original una copia 
autorizada.

Art. 8.5, Las actas de los deslindes y dolos 
amojonamientos, se extenderán en papel do 
oficio, cuidando de expresar en los artículos 
correspondientes á un mismo día la fechado 
éste, y de consignar á continuación del último 
que el deslinde queda concluido, en nota 
firmada por el funcionario que lo hubiese 
practicado y la Comisión del Ayuntamiento 
asistente al acto.

Los planos se dibujarán en papel tela, en 
hoja de 60 centímetros de ancho y 75 de lar
go, construidos según la escala mayor posi
ble de denominador múltiplo de 100, repre
sentando en ella el perímetro exterior y los 
contornos de los enclavados. El delineado y 
rotulación de aquellos se ajustará á las reglas 
á que se sujetaban lo.s trabajos análogos, de 
rectificación del Catálogo, suprimiendo' en la 
segunda la expresión del partido judicial, y 
reduciendo el lavado á las fajas adosadas al 
perímetro y contornos.

Art. 86. En los proyectos de las demás 
clases de mejoras, las Memorias se redactarán 
de la manera más adecuada á la naturaleza de 
aquellas. Análogamente", los planos respecti
vos so sujetarán á la magnitud, escala y di
bujado apropiados al objeto.

Art. 87. El acta de reconocimiento y de
más, en los casos á que se refiere el art. 58, se 
extenderá en papel del sello de oficio, y en 
ella se harán constar, por el orden sucesivo 
en que van á indicarse, las circunstancias 
siguientes: denominación, situación y perte
nencia del monte; fecha en que comienza la 
operación; concurrentes, expresando sus car
gos; descripción de los confines exteriores por 
el orden N., E., S. y 0., con detalle de la 
naturaleza y pertene«icia de los predios colín' 
dantes, según lo designe el práctico, y de los 
enclavados, si los hubiere, cuidando mucho de 
precisar los que fuesen de dudosa pertenencia. 
Este documento se cerrará con la fórmula 
acostumbrada, y expresando el día en Q^e 
termina la operación.

Art. 88. Las actas de deslinde se extendí-
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